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FUNDAMENTOS

En el año 1916, y un 18 de febrero, vecinos de Distrito Chiquero, solicitaban mediante nota al Sub inspector de Escuelas de Nogoyá, Don Aquiles Giménez, la inminente necesidad de contar con una escuela, ya que las que había estaban muy lejos de los hogares. En la misma se adjuntaban un censo de los niños en edad escolar y también un croquis de una casa que Don Juan Beltramino haría edificar con el fin de alquilar al C.G.E. , con el presupuesto correspondiente de locación, para que funcione como escuela.

Luego de los trámites correspondientes, con fecha del 29 de abril del mismo año se resuelve crear la escuela solicitada y aceptar la propuesta del Sr. Beltramino.

En abril del mismo año el sub inspector solicita bancos, escritorios, pizarrón, sillas, mapas de Entre Ríos, registro de matrícula, lápiz, pizarra, libros de lecturas y armarios.

El 20 de agosto de 1916 Don Aquiles Giménez recibe de parte de Don  Juan Beltramino la nota donde puede entregarle una parte de la construcción.

El día 13 de octubre luego de varios trámites realizados, se firma el contrato entre el Sub inspector de Escuelas de la sección de Nogoyá y el locador Don Juan Beltramino, donde se detallan derechos y responsabilidades que ambas partes deben cumplir.

El día 16 pasa a contaduría y estadística del C.G.E., el día 20 a Dirección General y finalmente el 30 de octubre se toma razón del contrato de locación aprobado por Honorable Consejo para el funcionamiento de la Escuela infantil del Distrito Chiquero de Nogoyá. 

  La misma comienza a funcionar en el año 1917 y fue nombrada la Sra.  María Robatino de Beltramino como Directora de la Institución. 

  Porque durante 100 años ha  preparado a niños para la vida, se ha enseñado y se  ha aprendido pero sobre todo se ha formado personas de bien .  Por sus aulas han transitado miles de historias, lindas y feas, tristes y alegres, pero sobre todo han pasado y siguen estando genernaciones de familias que son parte de nuestro departamento.

Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación de este Proyecto de Declaración.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE  ENTRE RIOS

DECLARA:
ARTICULO 1º:  De Interés Legislativo y Cultural de esta Honorable Cámara “La celebración del 100º Aniversario de la creación de la Escuela Nº 19 ``Juan B Beltramino´´, Distrito Chiquero, Dto. Nogoyá.

ARTICULO 2º: Comuníquese a Norma Encina, Directora  de la  Escuela Nº 19, Distrito Chiquero Dto. Nogoyá .-
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